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EST-PARB-0174 
                                  ESTADO No. 0174 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARAMANGA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013, artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, visto lo dispuesto por el artículo 297 del Código de Minas, proferidas por la Agencia Nacional de Minería.         

 

HACE SABER:  

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Punto Atención Regional 

Bucaramanga, siendo las 07:30 A.M., de hoy 12 de noviembre de 2024.  

 

 
TIPO DE 
TRAMITE 

 
EXPEDIENTE 

 
TITULAR 

 
F
S 

 
FECHA 

 
ACTO 

 
RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO* 

 
CONTRATO 

DE 
CONCESIÓN 

 
FA7-082 

 
ARENERA 

CHICAMICHA 
S.A.S., LIGIA 
CONSUELO 

SÁENZ 
ARDILA y 
MANUEL 

JOSÉ SÁENZ 
ARDILA 

  
08/11/2024 

 
AUTO 

PARB N° 
0739 

 
DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FA7-082, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones, a la sociedad ARENERA CHICAMOCHA S.A.S cotitular identificada con 
NIT. 900177688-1, por intermedio de su representante legal el señor CARLOS ARTURO FIGUEROA VEGA 
Identificado con CC No. 91.275.168, y los señores LIGIA CONSUELO SAENZ ARDILA y MANUEL JOSE 
SÁENZ ARDILA, identificados con cédula de ciudadanía No. 37.557.097, 91.512.227 respectivamente, en 
calidad de titulares mineros: 

 
3.1. APROBACIONES 

 
1. APROBAR el pago de las Regalías presentadas mediante radicado No. 20201000850372 del 09 de 

noviembre de 2020, para el mineral Gravas, del trimestre tercero (III) de 2020, junto con el Formulario 
para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente. 
 

2. APROBAR el pago de las Regalías presentadas mediante radicado No. 20231002783422 del 17 de abril 
de 2023, para los minerales Gravas y Arenas, del trimestre primero (I) de 2023, junto con el Formulario 
para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente. 



             

        

ESTADO PARB No. 0174 DEL 12 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

   

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 

GRUPOS DE INTERES  

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008  

VERSIÓN: 2  

ESTADOS  Página 2 de 20 
 

 
3. APROBAR el pago de las Regalías presentadas mediante radicado No. 20241002821652 del 04 de 

enero de 2024, para los minerales Gravas y Arenas, del trimestre cuarto (IV) de 2023, junto con el 
Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente. 

3.2. REQUERIMIENTOS 

1. REQUERIR bajo causal de CADUCIDAD de conformidad con lo señalado en el literal d) del artículo 112 
de la Ley 685 de 2001, por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones a su cargo, y 288 
de la Ley 685 de 2001, para que en el término de quince (15) días contados a partir del día siguiente a 
la notificación del presente proveído, allegue: 
 

• Soportes de pago de las regalías declaradas para los trimestres primero (I) y segundo (II) de 2024, los 
cuales deberán ser presentadas a través del radicador web de la Agencia Nacional de Minería. 

 
Informar al titular minero que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar clic donde corresponda según la obligación, canon 
superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras obligaciones 
(faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar 
el cálculo de intereses moratorios, dando clic en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia 
por el día de expedición.  

 
El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema 
PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres (3) días 
siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018.  

 
Los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se 
imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del 
Código Civil. 

 
El titular minero debe subsanar la falta que se le imputa o formular su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
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2. REQUERIR bajo apremio de MULTA, de conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo, presente 
el documento “Metodología de Control a la Producción” implementada con miras a la determinación de 
volumen de mineral explotado el cual deberá contener como mínimo los siguientes elementos:  

 
1. Flujo del mineral con la identificación y la descripción de los puntos de control 
2. Metodología de muestreo (cuando aplique) 
3. Control de inventarios (cuando aplique) 
4. Variables para el cálculo de la producción  
5. Sistema de consolidación de datos 

 
El titular minero debe subsanar la falta que se le imputa o formular su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 
1. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARB-ED-0338-2024 del 08 

de octubre de 2024. 
 

2. INFORMAR al titular minero que de forma posterior e independiente se evaluarán las siguientes 
obligaciones, las cuales fueron radicadas mediante la plataforma AnnA minería: 

 

• Póliza Minero Ambiental No. 49-43-101003587, expedida por la compañía SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., la cual presenta vigencia desde el 18/10/2024 hasta el 18/10/2025, presentada a través de la 
plataforma AnnA Minería mediante radicado104184-0 del 25/10/2024. 

• Póliza Minero Ambiental No. 49-43-101003444, expedida por la compañía SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., la cual presenta vigencia desde el 30/10/2024 hasta el 18/10/2024, presentada a través de la 
plataforma AnnA Minería mediante radicado 86274-0 de 13 de diciembre de 2023. 

• Formato Básico Minero Anual 2021, presentado mediante radicado No. 45469-1 de 21/12/2023. 

• Formato Básico Minero Anual 2022, presentado mediante radicado No. 71267-1 de 21/12/2023. 

• Formato Básico Minero Anual 2023, presentado mediante radicado No. 95737-0 de 11/05/2024. 
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3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

 
CONTRATO 

DE 
CONCESIÓN 

 
CAU-141 

 
INOCENCIO 
ORTEGON 

RUIZ 

  
08/11/2024 

 
AUTO 

PARB N° 
0740 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. CAU-141, se realizan el siguiente requerimiento 
y otras disposiciones al titular minero. 
 
3.1      REQUERIMIENTOS   

 
1. REQUERIR al titular minero, SO PENA de declarar desistida la solicitud de suspensión de obligaciones, 

allegada en radicado No. 20249040503772 del 15 de agosto de 2024, para que en el término de un (1) 
mes contado a partir del día siguiente a la notificación del presente pronunciamiento, se sirva indicar 
las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que soportan dicha solicitud, las cuales deben 
presentarse debidamente probadas, de igual forma, indicar el tiempo por el cual solicita la suspensión.   

 
Por lo anterior, se informa al titular minero que, una vez vencido el plazo otorgado, y constatado que no ha 
presentado los documentos requeridos se procederá a decretar el desistimiento y el archivo de la solicitud, 
conforme a lo estipulado artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 
2015. 

 
3.2     RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. NOTIFICAR el presente acto administrativo, conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001, advirtiendo que por ser auto de trámite no admite recurso, de conformidad con el artículo 75 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo visto lo dispuesto por el 
artículo 297 del Código de Minas. 
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CONTRATO 

DE 
CONCESION 

 
IKG-16551X 

 
SERVICIOS 

INDUSTRIALE
S DE 

BARRANCAB
ERMEJA 

LTDA.- SERIN 
LTDA 

  
08/11/2024 

 
AUTO 

PARB N° 
0741 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. IKG-16551X, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular: 
 
3.1 APROBACIONES  
 
1. APROBAR los soportes de pago por concepto de regalías del mineral de Recebo, correspondientes al 

Segundo (II), Tercero (III), y Cuarto (IV) trimestres de 2023, junto con los respectivos formularios para 
declaración de producción y liquidación de regalías. 

 
3.2    REQUERIMIENTOS 

 

1. REQUERIR bajo causal de CADUCIDAD de conformidad con lo señalado en los artículos 112 literal 
d) y 288 de la Ley 685 de 2001, por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones a su 
cargo, para que en el término de quince (15) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente proveído allegue los soportes del pago por concepto de regalías del mineral de Recebo, 
correspondientes al Primero (I), Segundo (II), y Tercero (III) trimestres de 2024, junto con los respectivos 
formularios para declaración de producción y liquidación de regalías. 

 
La sociedad titular debe subsanar la falta que se le imputa o formular su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
2. REQUERIR bajo apremio de MULTA, de conformidad con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 

685 de 2001 para que en el término de treinta (30), contados a partir del día siguiente a la notificación 

del presente acto administrativo allegue el Formato Básico Minero -FBM- Anual de 2023, junto con su 
respectivo plano anexo. 

 
El -FBM- puede allegarse a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- módulo Correspondiente 
de Anna Minería, vinculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El diligenciamiento del formato 
deberá hacerse acatando lo preceptuado en la Resolución 4-0925 del 31 de diciembre de 2019 – Anexo 1, 
emitida por el Ministerio de Minas y Energía.   
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El -FBM- deberá ser diligenciado y presentado por las personas obligadas o su apoderado, y la información 
deberá ser refrendada por un geólogo, un ingeniero de minas, un ingeniero de minas y metalurgia o un 
ingeniero geólogo, matriculados, según el caso, de acuerdo con las disposiciones que regulen estas 
profesiones. 

 
3. REQUERIR bajo apremio de MULTA, de conformidad con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 

685 de 2001 para que en el término de treinta (30), contados a partir del día siguiente a la notificación 
del presente acto administrativo allegue la actualización del PTO con la información de recursos y 
reservas con sujeción al estándar Colombiano de Recursos y Reservas -ECRR- o un estándar aprobado 
por la -CRIRSCO-, según lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución 100 de 17/03/2020. 

 
La sociedad titular debe subsanar la falta que se le imputa o formular su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 

 
4. REQUERIR a la sociedad titular para que en el término de treinta (30), contados a partir del día 

siguientes a la notificación del presente acto administrativo allegue la metodología del control a la 
producción, el citado documento debe contener como mínimo los siguientes elementos, en 
cumplimiento a lo señalado en el artículo 17 de la Ley 2056 de 2020: 

 

• Flujo del mineral con la identificación y la descripción de los puntos de control 

• Metodología de muestreo (cuando aplique) 

• Control de inventarios (cuando aplique) 

• Variables para el cálculo de la producción  

• Sistema de consolidación de datos  
 

La sociedad titular debe subsanar la falta que se le imputa o formular su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
3.3     RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 
1. INFORMAR a la sociedad titular  que, para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a 

través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar clic donde corresponda según la obligación, canon 
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superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. 
Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando clic en la calculadora de intereses. Los recibos 
solo tienen vigencia por el día de expedición.   

 
El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema 
PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres (3) días 
siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. 
  
Los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería se 
imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del 
Código Civil. 

2. INFORMAR a la sociedad titular que, a la fecha continúa con el incumplimiento de los siguientes 
requerimientos realizados mediante: 

 

• Auto PARB No. 0237 de 10/06/2021, en relación con la presentación del FBM Anual de 2020. 

• Auto PARB No. 0540 de 21/11/2023, en lo referido allegar los FBM Anuales de 2021, y 2022. 
 

Por lo anterior, se exhorta a la sociedad titular a dar estricto cumplimiento a las citadas obligaciones 
contractuales. 

 
3. INFORMAR a la sociedad titular que, las siguientes obligaciones allegadas en la plataforma Anna Minería 

será evaluadas en dicha herramienta. 
 

• La póliza minero ambiental, presentada con radicado No. 88104-0 del 28/01/2024. 

• Instrumento ambiental, presentado con radicado No. 88105-0 del 28/01/2024. 

• La póliza minero ambiental, allegada con radicado No. 92025-0 del 06/03/2024. 
 

4. REMITIR a la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, copia del presente acto 
administrativo, con el objeto de notificarle el inicio del procedimiento sancionatorio en contra del titular 
del presente Contrato de Concesión, en cumplimiento de lo contemplado en el artículo 7 de la Resolución 
338 de 2014 “Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se 
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dictan otras disposiciones”, lo anterior, por cuanto la mencionada compañía de seguros expidió el 
04/03/2024, la póliza de seguros de cumplimiento No. 475-46-994000000221 Anexo 2 , con vigencia  
desde  el 04/02/2022 hasta el 04/02/2025.       

 
5. INFORMAR a la sociedad titular que, a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARB-

ED-0366-2024 del 25 de octubre de 2024.  
 

6. NOTIFICAR el presente acto administrativo, conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001, advirtiendo que por ser auto de trámite no admite recurso, de conformidad con el artículo 75 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo visto lo dispuesto por el 
artículo 297 del Código de Minas. 

 

 
CONTRATO 

DE 
CONCESIÓN 

 
HF7-083 

 
ASOCIACION 

DE 
ARENEROS 
DE SAN GIL, 
PARAMO Y 
VALLE DE 
SAN JOSE-

ASOARENER
OS SANPAV 

  
08/11/2024 

 
AUTO 

PARB N° 
0742 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. HF7-083, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones a la ASOCIACION DE ARENEROS DE SAN GIL, PARAMO Y VALLE DE 
SAN JOSE-ASOARENEROS SANPAV- identificada con NIT. 900107133 – 7, representada legalmente por 
la señora MARTHA GAMEZ BURGOS, en calidad de titular minero: 
 
3.1 APROBACIONES 
 
De conformidad con el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARB-VF-0113-2024 del 10 de octubre del 
2024, se advierte que, en la presente evaluación de cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales 
a partir de la visita de fiscalización realizada al área del título minero, no se efectúan aprobaciones a favor 
del titular minero.  
 
3.2 REQUERIMIENTOS 
 
De conformidad con el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARB-VF-0113-2024 del 10 de octubre del 
2024, se advierte que, en la presente evaluación de cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales 
a partir de la visita de fiscalización realizada al área del título minero, se efectúan los siguientes 
requerimientos a cargo del titular minero.  
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1. REQUERIR bajo apremio de MULTA, de conformidad con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 

685 de 2001, para que en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente proveído, se sirva allegar un informe con el respectivo registro fotográfico 
que evidencie el cumplimiento de las siguientes instrucciones técnicas, de conformidad con los plazos 
establecidos en el Acta de Fiscalización Integral del 27 de septiembre de 2024: 

 
i) Presentar la evidencia de que el operador de la Excavadora de Oruga y del Retrocargador cuenta con 

capacitación debidamente certificada como operario de los equipos de minería.  
ii) Presentar evidencia de la elaboración y socialización del Plan de Transporte para la mina, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 61 del Decreto 539 del 08/04/2022, (Reglamento de 
Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto).  

iii) Presentar las evidencias de la socialización e implementación del Sistema de Gestión en Seguridad y 
Salud en el Trabajo – SG-SST durante el año 2024. 

iv) Presentar las evidencias de la actualización, socialización e implementación del Plan de Emergencia 
correspondiente al año 2024.  

v) Presentar las evidencias de la entrega de dotación y EPP y de la capacitación en uso correcto de EPP 
correspondientes al año 2024.  

 
2. REQUERIR bajo apremio de MULTA de conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, para 

que dentro de los treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente acto 
administrativo, allegue un informe de cumplimiento que evidencie a través de documentos o fotografías, 
la aplicación de los correctivos de acuerdo con la instrucción técnica que, aunque fue requerida a través 
Auto PARB No. 0407 de 23 de septiembre del 2021 el cual acogió Informe de Fiscalización Integral 
Seguimiento en Línea – SEL No. 0102 del 23 de junio de 2021, en el presente acto administrativo se 
dispone reagendar de la siguiente manera:  

 
i) Presentar evidencia de la elaboración de los planos de riesgo para la mina y la planta de trituración.  
ii) Tomar un registro fotográfico de explotación de tal manera que se observe la aplicación del método de 

explotación aprobado, esto es franjas longitudinales, este registro fotográfico se deberá realizar cada 
vez que explote y presentarse en las visitas de seguimiento. 

 
3. REQUERIR bajo apremio de MULTA de conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, para 

que dentro de los treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente acto 
administrativo, allegue un informe de cumplimiento que evidencie a través de documentos o fotografías, 
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la aplicación de los correctivos de acuerdo con la instrucción técnica que, aunque fue requerida a través 
del Auto PARB No. 0534 del 22 de julio del 2022 el cual acogió el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral PARB-VF-0118-2022 del 29 de junio del 2022, en el presente acto administrativo se dispone 
reagendar de la siguiente manera:  

 
i) Presentar guardas de seguridad para las partes móviles de los equipos (Cadenas de repartición de la 

planta de trituración), toda vez que en la visita de fiscalización realizada el día 16 de septiembre del 2024 
se presentó evidencia de la revisión preoperacional realizada a la planta de trituración del 18/04/2024, 
en la cual se indica que el motor y las correas están en óptimas condiciones. 

 

3.2  RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. INFORMAR al titular minero que se entienden SUBSANADOS los siguientes requerimientos realizados 
mediante los siguientes Autos 

 
- Auto PARB No. 0534 del 22 de julio del 2022, en lo referente a:  

 
(i) Presentar protocolos de seguridad, procedimientos de trabajo seguro para las actividades rutinarias 

y demás instructivos internos de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
(ii) Presentar programa de mantenimiento preventivo, predictivo y/o correctivo de los equipos, 

máquinas y herramientas evidenciadas, con sus respectivos registros. Además, presentar 
programas de inspección de los equipos, máquinas y herramientas, con sus respectivos registros. 

(iii) Presentar protocolos de seguridad, procedimientos de trabajo seguro para las actividades rutinarias 
y demás instructivos internos de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

(iv) Presentar evidencia de la elaboración del Manual de Operación Segura para los equipos propios 
los cuales corresponde a la retroexcavadora, retro cargador (pajarita) y planta de trituración. 

 
 

2. INFORMAR al titular minero que se entienden SUBSANADOS PARCIALMENTE los siguientes 
requerimientos realizados mediante  

 
- Auto PARB No. 0407 de 23 de septiembre del 2021, en lo referente a:  

 
(i) Tomar un registro fotográfico en la próxima actividad de explotación de tal manera que se observe 
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la aplicación del método de explotación aprobado, esto es franjas longitudinales, este registro 
fotográfico se deberá realizar cada vez que explote y presentarse en las visitas de seguimiento y 
Control. 

 
- Auto PARB No. 0534 del 22 de julio del 2022, en lo referente a:  

 
(i) Presentar guardas de seguridad para las partes móviles de los equipos (Cadenas de repartición de 

la planta de trituración), el titular debe dar respuesta al tema de las guardas de seguridad. 
(ii) Darle cumplimiento, implementación y seguimiento a cada una de las disposiciones establecidas y 

aplicables dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (Capitulo 6 – Decreto 
1072 de 2015), no obstante, hace falta presentar las evidencias de su implementación durante el 
año 2024. 

(iii) Tomar un registro fotográfico en la próxima actividad de explotación de tal manera que se observe 
la aplicación del método de explotación aprobado, esto es franjas longitudinales, este registro 
fotográfico se deberá realizar cada vez que explote y presentarse en las visitas de seguimiento.  

 
3. REMITIR oficio a la compañía aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., donde se le comunique el 

requerimiento contenido en el presente auto; conforme a la póliza minero ambiental No. 96-43-
101007484 expedida el 20 de diciembre del 2023, con vigencia del 20 de diciembre del 2023 hasta el 20 
de diciembre del 2024, en cumplimiento del artículo SEPTIMO parágrafo Primero de la Resolución No. 
338 del 30 de mayo de 2014 expedida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
4. INFORMAR al titular minero que, a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de 

Fiscalización Integral PARB-VF-0113-2024 del 10 de octubre del 2024.  

 
5. INFORMAR al titular minero que, la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento 

una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 

 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo, advirtiéndole al titular minero que por ser auto de trámite no 

admite recurso, de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo visto lo dispuesto por el artículo 297 del Código de Minas. 
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CONTRATO 

DE 
CONCESIÓN 

 
17366  

 
CEMEX 

COLOMBIA 
S.A  

  
08/11/2024 

 
AUTO 

PARB N° 
0743 

 
DISPOSICIONES 

  
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 17366, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones a la sociedad CEMEX COLOMBIA S.A, identificada con Nit 860002523-
1, en calidad de titular.  
  
3.1 APROBACIONES  
  
De conformidad con el Concepto Técnico PARB-ED-0376-2024 de fecha 31 de octubre de 2024, se efectúa 
la siguiente aprobación:  
 
1. APROBAR los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías, 

correspondientes al cuarto (IV) trimestre del 202; primero (I), segundo (II), tercero (III) y cuarto (IV) 
trimestres de 2023; y primero (I), y segundo trimestres de 2024 para minerales grava, recebo y arcilla, 
presentado con una producción en cero (0)  
 

3.2 REQUERIMIENTOS  
  

De conformidad con el Concepto Técnico PARB-ED-0376-2024 de fecha 31 de octubre de 2024, no se 
efectúan requerimientos:  
 
3.3 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  
1. INFORMAR a la sociedad titular que, para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a 

través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar clic donde corresponda según la obligación, canon 
superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización.   
 

Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando clic en la calculadora de intereses. Los recibos solo 
tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del 
Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional 
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de Minería dentro de los tres (3) días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse 
con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018.   

 
Los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería se 
imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del 
Código Civil.  

 
2. INFORMAR al titular minero que de forma posterior e independiente se evaluará las siguientes 

obligaciones, la cual fue radicada en la plataforma AnnA minería:  
 

• La Póliza Minero Ambiental No. 400032887 expedida el 20 de marzo de 2024, por la compañía Nacional de 

Seguros, con vigencia del 10 de abril de 2024 hasta el 10 de abril de 2025, radicada con el No. 93208-0 del 
26 de marzo de 2024. 

• El Formato Básico Minero -FBM- anual de 2019, radicado en la plataforma ANNA MINERIA con el No. 
12536-1 del 29 de febrero de 2024. 

• El Formato Básico Minero -FBM- anual de 2020, radicado en la plataforma ANNA MINERIA con el No. 
19834-1 del 30 de enero de 2024. 

• El Formato Básico Minero -FBM- anual de 2021, radicado en la plataforma ANNA MINERIA con el No. 
41834-1 del 12 de enero de 2024. 

• El Formato Básico Minero -FBM- anual de 2022, radicado en la plataforma ANNA MINERIA con el No. 
65310-1 del 19 de febrero de 2024. 

• El Formato Básico Minero -FBM- anual de 2023, radicado en la plataforma ANNA MINERIA con el No. 
89906-0 del 12 de febrero de 2024. 

 
3. INFORMAR al titular minero, que los documentos presentados a través del oficio radicado con el No. 

20241003359802 del 22 de agosto de 2024, referente a la actualización el Programa de Trabajos y Obras 
(PTO) con la información de recursos y reservas minerales generada durante la ejecución del título minero 
bajo los estándares CRIRSCO, serán evaluado en acto administrativo separado. 
 

4. INFORMAR a la sociedad titular que en forma posterior e independiente se resolverá de fondo la solicitud 
de prórroga de suspensión de obligaciones presentada mediante radicado No. 20241003439002 de 30 
de septiembre de 2024.  
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5. INFORMAR al concesionario que se aceptan, pero no serán objeto de evaluación los Formularios para la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías presentados en cero (0) correspondientes al tercer 
(III) trimestre de 2023. Y Los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al primero (I) y segundo (II) trimestres de 2024, ya que para dichos períodos el título 
minero tenía autorizada la suspensión de obligaciones, conforme a la resolución GSC No. 111 GSC No. 
00052 de 15 de febrero de 2024; período comprendido entre el 30 de septiembre de 2023 hasta el 30 de 
septiembre de 2024 

 
6. REMITIR solicitud al Grupo de Catastro y Registro Minero, con el fin de que se realice la inscripción en 

el Registro Minero Nacional, la suspensión de obligaciones del período correspondiente del 01 de 
septiembre de 2021 al 30 de junio de 2022, conforme a lo señalado en el artículo primero de la 
Resolución GSC No. 00455 del 29 de julio de 2021, mediante el cual se ordenó la suspensión de 
obligaciones del 27 de marzo de 2020 al 31 de agosto de 2021 “extendiendo sus efectos a las prórrogas 
o modificaciones que determine el Gobierno Nacional, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia” 

 
7. REMITIR comunicación a la compañía Nacional de Seguros, copia del presente acto administrativo, con 

el objeto de notificarle el inicio del procedimiento sancionatorio en contra del   titular del presente 
Contrato de Concesión, en cumplimiento de lo contemplado en el artículo 7 de la Resolución 338 de 
2014 “Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan 
otras disposiciones”, lo anterior, por cuanto la mencionada compañía de seguros expidió el día 20 de 
marzo de 2024, la póliza de seguros No. 400032887 expedida el 20 de marzo de 2024, con vigencia 
del 10 de abril de 2024 hasta el 10 de abril de 2025. 

 
8. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico PARB-ED-0376-2024 de fecha 

31 de octubre de 2024.  
 

9. NOTIFICAR el presente acto administrativo, conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001, advirtiéndole al titular que por ser auto de trámite no admite recurso, tal y como lo establece el 
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 del Código de Minas.   
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AUTORIZACI

ÓN 
TEMPORAL E 
INTRANSFER

IBLE 

 
509733 

 
AUTOPISTA 

MAGDALENA 
MEDIO S.A.S. 

  
08/11/2024 

 
AUTO 

PARB N° 
0744 

 
DISPOSICIONES 

  
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 509733, se realiza los siguientes, 
requerimientos y recomendaciones a la sociedad AUTOPISTA MAGDALENA MEDIO SAS, identificada con 
NIT 9016020858-8, en calidad de autorizado.  
  
3.1 APROBACIONES  
  
De conformidad con el Concepto Técnico PARB-ED-0377- 2024 de fecha 31 de octubre de 2024, no se 
realizan aprobaciones en favor del beneficiario: 
 
3.2 REQUERIMIENTOS  

  
De conformidad con el Concepto Técnico PARB-ED-0377-2024 de fecha 31 de octubre de 2024, se 
efectúan los siguientes requerimientos:  
 
1. REQUERIR bajo a premio de MULTA de conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, presente: 
 

• El Plan de Trabajos de Explotación -PTE-.  

• El acto administrativo ejecutoriado y en firme a través de la cual la Autoridad Ambiental competente 
otorgó la Licencia Ambiental para la Autorización Temporal No. 509733, o en su defecto el certificado de 
estado del trámite de esta con una fecha de expedición no superior a noventa (90) días.  

• El Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al tercer (III) 
trimestre de 2024, para los minerales Arenas, Recebo y Gravas, el cual deberá radicar por la plataforma 
de ANNA MINERIA. 

 
El beneficiario debe subsanar la falta que se le imputa o formular su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
 
3.3 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   
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1. INFORMAR al beneficiario lo dispuesto en el artículo Décimo de la resolución No. RES-200-288 del 30 
de agosto de 2024, el cual dispone que la Autoridad Minera hará seguimiento a las actividades 
realizadas en ejecución de la Autorización Temporal y que el incumplimiento de las medidas señaladas 
en el informe de actividades o de las obligaciones impuestas en el acto administrativo de otorgamiento 
del derecho por parte del beneficiario de la autorización temporal, dará lugar a que se revoque la 
autorización temporal sin perjuicio de la imposición de las multas a que haya lugar de conformidad con 
el artículo 115 del Código de Minas; por lo tanto, la Vicepresidencia de Seguimiento y Control le reitera 
la obligación de dar cumplimiento inmediato, so pena de imponer la sanción correspondiente. 
 

2. INFORMAR al beneficiario que el Formato Básico Minero -FBM- anual de 2024, deberá presentarlo 
dentro de los diez (10) primeros días del mes de febrero de 2025, con la información correspondiente 
de septiembre de a diciembre de 2024. 

 
3. INFORMAR al beneficiario de la Autorización Temporal, que a través del presente acto se acoge el 

concepto técnico PARB-ED-0377-2024 de fecha 31 de octubre de 2024.  
 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo, conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001, advirtiéndole al beneficiario que por ser auto de trámite no admite recurso, tal y como lo 
establece el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 del Código de Minas.  

 

 
CONTRATO 

DE 
CONCESIÓN 

 
KAT-09121 

 
MIGUEL 

ARMANDO 
MARTINEZ 

RIVERA 

  
08/11/2024 

 
AUTO 

PARB N° 
0745 

 
DISPOSICIONES 

  
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. KAT-09121, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al señor MIGUEL ARMANDO MARTINEZ RIVERA 
identificado con la cédula de ciudadanía número 13.876.225, en calidad de titular.  
  
 
3.1 APROBACIONES  
  
De conformidad con el Concepto Técnico PARB-ED-0371-2024 de fecha 30 de octubre de 2024, se efectúa 
la siguiente aprobación:  
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1. APROBAR los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías, 
correspondientes al cuarto (IV) trimestre del 2021; cuarto (IV) trimestre de 2022; primero (I), segundo 
(II), tercero (III) y cuarto (IV) trimestres de 2023; primero (I) y segundo (II) trimestres de 2024 para 
minerales grava, recebo y arcilla, presentado con una producción en cero (0)  

 
3.2 REQUERIMIENTOS  

  
De conformidad con el Concepto Técnico PARB-ED-0371-2024 de fecha 30 de octubre de 2024, se efectúan 
los siguientes requerimientos:  
 
1. REQUERIR bajo causal de CADUCIDAD de conformidad con lo establecido en el artículo 288 y el literal 

d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, por el no pago oportuno y completo de las 
contraprestaciones económicas, para que dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de 
este proveído, presente a través del Sistema de Gestión Documental -radicador web-: 
 

• El soporte de pago por concepto de regalías para minerales grava, arcilla y recebo, correspondiente al 
tercer (III) trimestre de 2024; junto con el Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías, el cual debe radicar a través de la Plataforma ANNA Minería. 

 
El titular minero debe subsanar la falta que se le imputa o formular su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
  
2. REQUERIR al titular minero, para que en el término de treinta (30) días, siguientes a la notificación del 

presente auto, radique a través de la plataforma AnnA Minería, la Resolución DGL No. 0001354 del 28 
de noviembre de 2011, por medio de la cual la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS-, le 
otorgó la licencia ambiental al proyecto minero; junto con la Resolución SAA-0036/014 del 25 de 
noviembre de 2014 

 
3.3 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  
1. INFORMAR a la sociedad titular que, para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a 

través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar clic donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
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obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de 
fiscalización.   

 
Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando clic en la calculadora de intereses. Los recibos solo 
tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del 
Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional 
de Minería dentro de los tres (3) días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse 
con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018.   

 
Los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería se 
imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del 
Código Civil.  

 
2. INFORMAR al titular minero que de forma posterior e independiente se evaluará la siguiente obligación, 

la cual fue radicada en la plataforma AnnA minería:  
 

• La Póliza Minero Ambiental No. 21-43-101030914 expedida el 11 de junio de 2024, por la compañía 
Seguros del Estado S.A, con vigencia del 09/05/2024 al 09/05/2025, radicada con el No. 104368-0 del 
29 de octubre de 2024. 

• El Formato Básico Minero -FBM- anual de 2023, radicado en la plataforma ANNA MINERIA con el No. 
103046-0 del 01 de octubre de 2024. 

 
3. INFORMAR al titular minero que, a la fecha no ha dado cumplimiento a los requerimientos realizados 

mediante:   
 
• Auto PARB-0368 de fecha 15 de septiembre de 2023, en cuanto a la presentación de la actualización 

del Programa de Trabajos y Obras (PTO) o el documento técnico correspondiente con la información de 
recursos y reservas minerales generada durante la ejecución del título minero bajo los estándares 
CRIRSCO de conformidad con lo ordenado por el artículo 5 de la Resolución 100 de 2020, la cual debe 
estar ajustada al área ambientalmente permitida que se genere por las restricciones establecidas en la 
Resolución SAA No. 0036/014 del 25 de noviembre de 2014 expedida por la CAS. 

• Auto PARB AUT-904-1536 del 21 de diciembre de 2023 en cuanto a la corrección del Formato Básico 
Minero -FBM-, anual de 2021 
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• Auto PARB AUT-904-1535 del 21 de diciembre de 2023 en cuanto a la corrección del Formato Básico 
Minero -FBM-, anual de 2022. 

 
Razón por la cual la Vicepresidencia de Seguimiento y Control, le reitera la obligación de dar cumplimiento 
inmediato.  

  
4.  OFICIAR nuevamente a la CORPORACION AUTONOMA DE SANTANDER -CAS, para que remita 

a esta entidad los polígonos con sus respectivas coordenadas del área restringida para el desarrollo 
de las actividades relacionadas en el título minero No. KAT- 09121 de acuerdo a la Resolución SAA 
No. 0036/014 del 25 de noviembre de 2014, donde se dispone lo siguiente: “(…) que no podría realizar 
ninguna actividad minera en el área de conflicto con el proyecto La Gran Vía Yuma, comprendido de 
la abscisa 1) 0 al K 0 + 200 Sector 0 Intercambiador La virgen (El abcisado en el Sector 0 que empieza 
desde La Virgen hacia Rancho Camacho Troncal del Magdalena Medio) y 2) Abscisa 0 a K 0 + 250 
Sector 1 área de influencia del Intercambiador La Virgen (El abcisado en este sector va desde La 
Virgen hacia el Puente Guillermo Gaviria). 
 

5. REMITIR comunicación a la compañía aseguradora Seguros del Estado S.A., copia del presente acto 
administrativo, con el objeto de notificarle el inicio del procedimiento sancionatorio en contra del   titular 
del presente Contrato de Concesión, en cumplimiento de lo contemplado en el artículo 7 de la 
Resolución 338 de 2014 “Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-
ambientales y se dictan otras disposiciones”, lo anterior, por cuanto la mencionada compañía de 
seguros expidió el día 02 de agosto de 2024, la póliza de seguros No. 21-43-101030914 expedida el 
11 de junio de 2024, con vigencia desde el 09/05/2024 al 09/05/2025. 

 
6. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico PARB-ED-0371-2024 de 

fecha 30 de octubre de 2024.  
 

7. NOTIFICAR el presente acto administrativo, conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001, advirtiéndole al titular que por ser auto de trámite no admite recurso, tal y como lo establece 
el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 del Código de Minas.  
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR BUCARAMANGA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, para dar 

cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  

 

Se desfija hoy 12 de noviembre del 2024 siendo las 4:30 P. M. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto de Atención 

Regional Bucaramanga, por el término legal de un (1) día. Se dejará constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 

Elaboró: Angie Paola Navas M.       

 

 
 

  

 

 

                        EDGAR ENRIQUE ROJAS JIMENEZ 

COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL BUCARAMANGA   

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 


